
INSTITUTOMUNICIPAL DE VIVIENDA DE CARMEN

AVENIDA NARDOS ENTRE DZALAM Y ZAPOTE Y COL. MADERAS. C.P. 24154. CD DEL CARMEN, CAMPECHE.
E MAIL: imuvicarmen@carmen.gob.mx Tel. 9381310256 y 9381310236

PROGRAMA RELLENO PARA VIVIENDA 2024-2027

BASES Y REGLAS DE OPERACIÓN

Nombre del Programa: “Programa Relleno para Vivienda”

Tipo de Programa: Programa Institucional de apoyo social

Alineación al PMD

Eje 1 Bienestar y Justicia Social.

1.1 Bienestar y desarrollo sostenible.

Estrategia: Contribuir al fortalecimiento de los derechos sociales, el bienestar y la
reducción de la desigualdad social, mediante el mantenimiento de los programas sociales
y la implementación de nuevos esquemas de apoyo. Así como; el aprecio por las
manifestaciones culturales, artísticas y el deporte.

Líneas de acción:

1.1.1 Apoyar la construcción, ampliación y mejoramiento de las viviendas.

1.1.2 Implementar programas de asistencia social a grupos vulnerables

Objetivo del Programa: Apoyar a las familias del Municipio de Carmen que requieran
material de relleno para elevar, compactar y nivelar el piso de sus viviendas.

Objetivo específico: Mejorar las viviendas de los ciudadanos del municipio del Carmen a
través de la dotación de material de relleno para que puedan contar con un mejor nivel de
piso, mejor compactado y evitar inundaciones dentro de su vivienda.

Reglamentación: Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, Artículo 7
fracción I; el Instituto tiene por objeto: Promover y realizar programas de vivienda para
que las familias de escasos recursos económicos puedan adquirir, mejorar o autoconstruir
su vivienda.

Dirigido a: Los ciudadanos del municipio de Carmen que sean propietarios o habiten una
vivienda y requieran material de relleno para nivelar o compactar el piso o terreno de su
vivienda.
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Cobertura:Municipio de Carmen.

Característica del apoyo: A los solicitantes que apliquen para este programa El IMUVI
Carmen les proporcionara el apoyo sin costo de material de relleno para su vivienda y el
transporte del mismo desde el lugar donde se encuentre el relleno hasta su vivienda.

Monto máximo del apoyo: El monto máximo será determinado por la gerencia general
del IMUVI Carmen de acuerdo a una visita de inspección previa a las viviendas, en base a
esto y a las necesidades detectadas se autorizará por la gerencia la cantidad de material
de relleno que se entregará a cada beneficiario.

Requisitos y procedimientos de ingreso al programa:

Difusión: El IMUVI Carmen dará difusión del programa a través de los medios oficiales
como son: La página de internet del H. Ayuntamiento de Carmen 2024-2027 y la página de
Facebook VIVIENDA Carmen 2024-2027 y a través de las entrevistas que los distintos
medios de comunicación realicen a la gerencia del instituto.

Registro de Solicitantes: El registro de solicitantes se realizará a través de recepción de
solicitudes en las oficinas del IMUVI Carmen que se encuentran ubicadas en el Centro de
Desarrollo Comunitario de la Unidad Deportiva Maderas entre Dzalam y Zapote y la Av.
Nardos C.P. 24154; y a través de visitas que se realicen a las colonias y poblaciones del
Municipio de Carmen. En base a estas solicitudes posteriormente se elaborará un listado
de solicitantes.

Criterios de elegibilidad y requisitos:

Criterios de elegibilidad: Ser propietario o habitar una vivienda, proporcionar información
de su vivienda, acreditación de su identidad y que requieran este tipo de material de
relleno para su vivienda.

Requisitos: Copia de credencial de elector del solicitante, Copia de comprobante de
domicilio (opcional) y Copia de su recibo de predial (opcional).
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Criterios y mecanismos de selección:

Será considerado como posible beneficiario del programa aquel ciudadano que haga su
solicitud y cumpla con los requisitos establecidos. Dando prioridad a aquellas viviendas
que se encuentren en riesgo de inundaciones, precariedad y de escasos recursos para
adquirirlo.

Causas de cancelación:

La cancelación del apoyo y otorgamiento se dará cuando los recursos destinados para el
programa se hayan agotado o cuando el solicitante no cumpla con las reglas del programa.

Padrón de beneficiarios:

Se conformará un padrón de beneficiarios con fines estadísticos del programa y para dar
cumplimiento a las obligaciones de transparencia del IMUVI Carmen.

Vigencia del programa:

El programa de Relleno para vivienda podrá ser implementado por periodos continuos o
periodos temporales entre el 01 de octubre del 2024 y el 30 de septiembre del 2027.

Proveedor y marca de materiales de relleno:

El proveedor y los materiales de relleno para este programa será determinado por el
IMUVI Carmen de acuerdo a la disponibilidad de los mismos y cumpliendo con lo
establecido en: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, reglamentos y demás leyes
aplicables ; siempre buscando la relación precio y calidad de los proveedores y
prestadores de servicios del ramo y en su caso apoyando la activación económica de las
empresas locales.
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PROGRAMA AGUA LIMPIA 2024-2027

BASES Y REGLAS DE OPERACIÓN

Nombre del Programa: “Programa Agua Limpia”

Tipo de Programa: Programa Institucional de apoyo social

Alineación al PMD

Eje 1 Bienestar y Justicia Social.

1.1 Bienestar y desarrollo sostenible.

Estrategia: Contribuir al fortalecimiento de los derechos sociales, el bienestar y la
reducción de la desigualdad social, mediante el mantenimiento de los programas sociales
y la implementación de nuevos esquemas de apoyo. Así como; el aprecio por las
manifestaciones culturales, artísticas y el deporte.

Líneas de acción:

1.1.1 Apoyar la construcción, ampliación y mejoramiento de las viviendas.

1.1.2 Implementar programas de asistencia social a grupos vulnerables.

Objetivo del Programa: Mejorar las condiciones higiénicas y la calidad del agua que los
ciudadanos almacenan en sus hogares. Contribuyendo a evitar enfermedades por
almacenamiento de agua potable en recipientes no aptos para este fin, así como la
habilitación de servicios básicos en la vivienda. reduciendo el rezago habitacional al
garantizar el almacenamiento y acceso al agua potable, transformando la calidad de vida
de sus habitantes.

Objetivo específico: Brindar a la ciudadanía una opción para adquirir tinacos (tipo
Rotoplas o de algún otro material), cisternas (tipo Rotoplas o de algún otro material),
tambos de plástico para el almacenaje de agua potable para su vivienda, bombas para
mover agua. Asimismo, este programa brindará a la ciudadanía la opción de adquirir
bateas para el lavado de ropa de manera práctica e higiénica.
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Reglamentación: Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, Artículo 7
fracción I; el Instituto tiene por objeto: Promover y realizar programas de vivienda para
que las familias de escasos recursos económicos puedan adquirir, mejorar o autoconstruir
su vivienda. Antecedentes del programa de mejoramiento de vivienda en su vertiente de
agua limpia autorizado en acta de sesión de consejo número 55 con fecha 13 de
septiembre del 2010.

Dirigido a: Los ciudadanos del municipio de Carmen que sean propietarios o habiten una
vivienda.

Cobertura:Municipio de Carmen.

Característica del apoyo: El IMUVI Carmen otorgara a los beneficiarios del programa un
Tinaco del tipo Rotoplas de 1100 lts. (o alguno de menor capacidad), una cisterna de 1200
lts , tambos de 200 lts. para almacenaje de agua, 1 bomba de agua para mover agua, asi
como 1 batea para el lavado de ropa todos estos equipos a bajo costo; asimismo se les
podrá otorgar cualquiera de estos equipos( cisternas, tinacos, tambos, bombas o bateas)
sin costo a aquellas familias de escasos recursos que no cuenten con las posibilidades
económicas para adquirirlos.

Monto máximo del apoyo: Se autorizará un máximo de una cisterna, un tinaco, un tambo,
una bomba de agua o una batea por vivienda o familia.

Requisitos y procedimientos de ingreso al programa:

Difusión: El IMUVI Carmen dará difusión del programa a través de los medios oficiales
como son: La página de internet del H. Ayuntamiento de Carmen 2024-2027 y la página de
Facebook IMUVI Carmen 2024-2027 y a través de las entrevistas que los distintos medios
de comunicación realicen a la gerencia del instituto.

Registro de Solicitantes: El registro de solicitantes se realizará a través de recepción de
solicitudes en las oficinas del IMUVI Carmen que se encuentran ubicadas en el Centro de
Desarrollo Comunitario de la Unidad Deportiva Maderas entre Dzalam y Zapote y la Av.
Nardos C.P. 24154 y a visitas a las colonias y poblaciones del municipio de Carmen. En
base a estas solicitudes posteriormente se elaborará un listado de solicitantes.

Criterios de elegibilidad y requisitos:

Criterios de elegibilidad: Dirigido a los ciudadanos del Municipio de Carmen que habiten
una vivienda y que requieran un tinaco, una cisterna, un tambo o una batea que les
ayuden a mejorar los servicios básicos de almacenaje de agua en su vivienda, y que
proporcionen información de su vivienda y acrediten su identidad . Se priorizarán aquellas
solicitudes de familias de escasos recursos.
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Requisitos: Copia de credencial de elector del solicitante, Curp (opcional), Copia de
comprobante de domicilio (opcional) y Copia de su recibo de predial (opcional).

Criterios y mecanismos de selección:

Será considerado como posible beneficiario del programa aquel ciudadano que haga su
solicitud y cumpla con los requisitos establecidos. Considerando en la elección a aquellas
familias que no cuenten con un tinaco, cisterna o tambo adecuado para el almacenaje de
agua o que el que tengan no sea suficiente para almacenar el agua para el consumo de sus
necesidades, o no cuenten con una batea para el lavado de ropa de forma higiénica.

Causas de cancelación:

La cancelación del apoyo y otorgamiento se dará cuando los recursos destinados para el
programa se hayan agotado o cuando el solicitante incurra en hechos contrarios a los
objetivos y reglas de programa.

Padrón de beneficiarios:

Se conformará un padrón de beneficiarios con fines estadísticos del programa y para dar
cumplimiento a las obligaciones de transparencia del IMUVI Carmen.

Vigencia del programa:

El programa Agua Limpia podrá ser implementado por periodos continuos o periodos
temporales entre el 01 de octubre del 2024 y el 30 de septiembre del 2027.

Proveedor y Marca de tinacos y cisternas:

El proveedor y las marcas de tinacos, cisternas, tambos y bateas a utilizar en este
programa será determinado por el IMUVI Carmen cumpliendo con lo establecido en: Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, reglamentos y demás leyes aplicables; siempre
buscando la relación precio y calidad de los proveedores y prestadores de servicios del
ramo y en su caso apoyando la activación económica de las empresas locales.
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“PROGRAMA DE ENERGIA FOTOVOLTAICA

PARA VIVIENDAS EN COMUNIDADES RURALES

2024-2027”

BASES Y REGLAS DE OPERACIÓN

Nombre del Programa: “Programa de energía fotovoltaica para viviendas en
comunidades rurales”

Tipo de Programa: Programa Institucional de apoyo social

Alineación al PMD

Eje 1 Bienestar y Justicia Social.

1.1 Bienestar y desarrollo sostenible.

Estrategia: Contribuir al fortalecimiento de los derechos sociales, el bienestar y la
reducción de la desigualdad social, mediante el mantenimiento de los programas sociales
y la implementación de nuevos esquemas de apoyo. Así como; el aprecio por las
manifestaciones culturales, artísticas y el deporte.

Líneas de acción:

1.1.1 Apoyar la construcción, ampliación y mejoramiento de las viviendas.

1.1.2 Implementar programas de asistencia social a grupos vulnerables.

Objetivo del Programa: Dotar de energía eléctrica a las viviendas en comunidades rurales
para que puedan contar con iluminación y conectar sus aparatos y equipos eléctricos
mejorando su calidad de vida.

Objetivo específico: Apoyar a la ciudadanía con el suministro y/o instalación de equipos
de energía fotovoltaica, paneles solares, baterías, refacciones y accesorios; para dotar de
energía eléctrica a viviendas rurales.
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Reglamentación: Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, Artículo 7
fracción I; el Instituto tiene por objeto: Promover y realizar programas de vivienda para
que las familias de escasos recursos económicos puedan adquirir, mejorar o autoconstruir
su vivienda.

Dirigido a: Los ciudadanos del municipio de Carmen que habiten en comunidades rurales
y no dispongan de energía eléctrica o no sea constante y confiable.

Cobertura:Municipio de Carmen.

Característica del apoyo: El IMUVI Carmen otorgará a los beneficiarios del programa
equipos de energía fotovoltaica que pueden ser paneles solares, incluyendo modulo
fotovoltaico, controlador solar de carga y descarga, baterías, inversor, accesorios, servicios
logísticos e instalación del equipo sin costo por vivienda en comunidad rural.

Monto máximo del apoyo: Se autorizará un máximo de un equipo de panel solar de
energía eléctrica por vivienda; pudiéndose también dotar de refacciones como: módulos
fotovoltaicos, controladores solares de carga y descarga, baterías, inversores, accesorios y
servicios adicionales que se requieran por mantenimiento o desperfecto de algún equipo
ya existente.

Requisitos y procedimientos de ingreso al programa:

Difusión: El IMUVI Carmen dará difusión del programa a través de los medios oficiales
como son: La página de internet del H. Ayuntamiento de Carmen 2024-2027 y la página de
Facebook VIVIENDA Carmen 2024-2027 y a través de las entrevistas que los distintos
medios de comunicación realicen a la gerencia del instituto.

Registro de Solicitantes: El registro de solicitantes se realizará a través de recepción de
solicitudes en las oficinas del IMUVI Carmen que se encuentran ubicadas en el Centro de
Desarrollo Comunitario de la Unidad Deportiva Maderas entre Dzalam y Zapote y la Av.
Nardos C.P. 24154 y a visitas a las colonias y poblaciones del municipio de Carmen. En
base a estas solicitudes posteriormente se elaborará un listado de solicitantes.

Criterios de elegibilidad y requisitos:

Criterios de elegibilidad: Viviendas en comunidades rurales que no cuenten con energía
eléctrica o tengan problemas e inconsistencias con el suministro de energía eléctrica.

Requisitos: Copia de credencial de elector del solicitante, Copia de comprobante de
domicilio (opcional) y Copia de su recibo de predial (opcional).
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Criterios y mecanismos de selección:

Serán considerados como posibles beneficiarios del programa aquellos ciudadanos que
haga su solicitud y cumpla con los requisitos establecidos. Considerando en la elección a
aquellas familias que vivan en comunidades rurales y no cuenten con energía eléctrica en
sus viviendas o el suministro presente fallas o inconsistencias.

Causas de cancelación:

La cancelación del apoyo y otorgamiento se dará cuando los recursos destinados para el
programa se hayan agotado o cuando el solicitante incurra en hechos contrarios a los
objetivos y reglas de programa.

Padrón de beneficiarios:

Se conformará un padrón de beneficiarios con fines estadísticos del programa y para dar
cumplimiento a las obligaciones de transparencia del IMUVI Carmen.

Vigencia del programa:

El programa de “Programa de energía fotovoltaica para viviendas en comunidades
rurales” podrá ser implementado por periodos continuos o periodos temporales entre el
01 de octubre del 2024 y el 30 de septiembre del 2027.

Proveedor y Marca de Equipos Fotovoltaicos:

El proveedor y las marcas de equipos fotovoltaicos a utilizar en este programa será
determinado por el IMUVI Carmen cumpliendo con lo establecido en: Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, reglamentos y demás leyes aplicables ; siempre
buscando la relación precio y calidad de los proveedores y prestadores de servicios del
ramo y en su caso apoyando la activación económica de las empresas locales.
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“PROGRAMAMEJORAMIENTO DE VIVIENDA 2024-2027”

BASES Y REGLAS DE OPERACIÓN

Nombre del Programa: “Programa Mejoramiento de Vivienda”

Tipo de Programa: Programa Institucional de apoyo social

Alineación al PMD

Eje 1 Bienestar y Justicia Social.

1.1 Bienestar y desarrollo sostenible.

Estrategia: Contribuir al fortalecimiento de los derechos sociales, el bienestar y la
reducción de la desigualdad social, mediante el mantenimiento de los programas sociales
y la implementación de nuevos esquemas de apoyo. Así como; el aprecio por las
manifestaciones culturales, artísticas y el deporte.

Líneas de acción:

1.1.1 Apoyar la construcción, ampliación y mejoramiento de las viviendas.

1.1.2 Implementar programas de asistencia social a grupos vulnerables.

Objetivo del Programa: Mejorar las viviendas de los ciudadanos del Municipio de Carmen
que así lo requieran mediante la realización de diversos trabajos de construcción.

Objetivo específico: Realizar diversos trabajos de construcción para el mejoramiento de
las viviendas de los ciudadanos del municipio de Carmen como pueden ser: Construcción
de pisos, Construcción de techos, Construcción de cuartos, Construcción de baños,
Construcción de techumbres, Construcción de paredes, fosas sépticas, cisternas y
cualquier otro trabajo de construcción que mejore las condiciones de la vivienda y de
habitabilidad de las personas que la habitan.

Reglamentación: Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, Artículo 7
fracción I; el Instituto tiene por objeto: Promover y realizar programas de vivienda para
que las familias de escasos recursos económicos puedan adquirir, mejorar o autoconstruir
su vivienda.
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Dirigido a: Ciudadanos propietarios o posesionarios de una vivienda ubicada dentro del
Municipio de Carmen que así lo requieran y que realicen su solicitud al Instituto Municipal
de Vivienda de Carmen.

Cobertura:Municipio de Carmen.

Característica del apoyo: El IMUVI Carmen proporcionara a los ciudadanos que resulten
beneficiarios, el apoyo de todos los trabajos de construcción que se realicen para su
vivienda tanto en materiales de construcción, como de la mano de obra.

Monto máximo del apoyo: Se determinará de acuerdo al presupuesto presentado de cada
proyecto y a la disponibilidad de recursos por parte del IMUVI Carmen.

Autorización de los proyectos: Los proyectos que se presenten para el “Programa
Mejoramiento de Vivienda” serán evaluados por la Gerencia General del IMUVI Carmen y
de acuerdo a la viabilidad de los mismos y a la disponibilidad de recursos por parte del
instituto serán autorizados e informados al Consejo Directivo del IMUVI.

Requisitos y procedimientos de ingreso al programa:

Difusión: El IMUVI Carmen dará difusión del programa a través de los medios oficiales
como son: La página de internet del H. Ayuntamiento de Carmen 2024-2027 y la página de
Facebook VIVIENDA Carmen 2024-2027 y a través de las entrevistas que los distintos
medios de comunicación realicen a la gerencia del instituto.

Registro de Solicitantes: El registro se realizará a través de una solicitud de apoyo que
realice cualquier ciudadano del Municipio de Carmen dirigida al Instituto Municipal de
Vivienda de Carmen los cuales presentarán o dirigirán su solicitud a las oficinas del IMUVI
Carmen que se encuentran ubicadas en el Centro de Desarrollo Comunitario de la Unidad
Deportiva Maderas entre Dzalam y Zapote y la Av. Nardos C.P. 24154. En base a estas
solicitudes posteriormente se integrará un expediente y un listado de ciudadanos
solicitantes.

Criterios de elegibilidad y Requisitos:

Criterios de elegibilidad: Viviendas que requieran ser mejoradas con diversos trabajos de
construcción, viviendas que presenten deficiencias en su construcción, viviendas con baja
calidad en sus materiales, viviendas con problemas de hacinamiento, viviendas que
representen un riesgo para sus habitantes y todas aquellas que requieran ser intervenidas
para que sus habitantes habiten en mejores condiciones.
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Requisitos: Copia de credencial de elector del solicitante, Copia de comprobante de
domicilio(opcional) y Copia de su recibo de predial (opcional).

Criterios y mecanismos de selección:

Serán consideradas como posibles beneficiarios del programa aquellos ciudadanos del
municipio de Carmen que estén dentro de los criterios establecidos de elegibilidad,
presenten su solicitud y cumpla con los requisitos establecidos.

Causas de cancelación:

La cancelación del apoyo y otorgamiento se dará cuando los recursos destinados para el
programa se hayan agotado o cuando el proyecto solicitado no reúna los requisitos o no
se cumpla los objetivos y reglas de programa.

Padrón de beneficiarios:

Se conformará un padrón de beneficiarios con fines estadísticos del programa y para dar
cumplimiento a las obligaciones de transparencia del IMUVI Carmen.

Vigencia del programa:

El programa “Mejoramiento de Vivienda” podrá ser implementado por periodos continuos
o periodos temporales en el periodo del 01 de octubre del 2024 al 30 de septiembre del
2027.

Empresas Contratistas para este Programa:

El contratista que se seleccione para la realización de los trabajos de construcción a
realizar en este programa será determinado por el IMUVI Carmen y de acuerdo a lo
estipulado en la “Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche”, reglamentos y demás
leyes aplicables. cuidando siempre que se garantice la mejor relación precio y calidad de
los contratistas del ramo, así como también en la medida de lo posible buscar la activación
económica de las empresas locales.
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PROGRAMA PINTA TU CASA 2024-2027

BASES Y REGLAS DE OPERACIÓN

Nombre del Programa: “Programa Pinta tu Casa”

Tipo de Programa: Programa Institucional de apoyo social

Alineación al PMD

Eje 1 Bienestar y Justicia Social.

1.1 Bienestar y desarrollo sostenible.

Estrategia: Contribuir al fortalecimiento de los derechos sociales, el bienestar y la
reducción de la desigualdad social, mediante el mantenimiento de los programas sociales
y la implementación de nuevos esquemas de apoyo. Así como; el aprecio por las
manifestaciones culturales, artísticas y el deporte.

Líneas de acción:

1.1.1 Apoyar la construcción, ampliación y mejoramiento de las viviendas.

1.1.2 Implementar programas de asistencia social a grupos vulnerables

Objetivo del Programa: Mejorar la calidad e imagen de las viviendas de los ciudadanos
carmelitas que mediante trabajos de mantenimiento de pintura mejoraran su vivienda.

Objetivo específico: Apoyar a la ciudadanía para que puedan adquirir cubetas de pintura
para el mejoramiento de su vivienda.

Reglamentación: Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, Artículo 7
fracción I; el Instituto tiene por objeto: Promover y realizar programas de vivienda para
que las familias de escasos recursos económicos puedan adquirir, mejorar o autoconstruir
su vivienda.
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Dirigido a: Los ciudadanos del municipio de Carmen que sean propietarios o habiten una
vivienda y que deseen o requieran mejorar la imagen de sus viviendas mediante aplicación
de pintura.

Cobertura:Municipio de Carmen.

Característica del apoyo: El IMUVI Carmen ofrecerá a bajo costo cubetas de pintura a los
ciudadanos que lo requieran y puedan pagarlo; asimismo a las personas de escasos
recursos les podrá brindar el apoyo sin costo.

Monto máximo del apoyo: Se autorizará a bajo costo un monto máximo de 5 cubetas de
pintura de 19 litros por vivienda de cualquier color; y en caso necesario un máximo de 3
cubetas de pintura por vivienda sin costo a las personas de escasos recursos.

Requisitos y procedimientos de ingreso al programa:

Difusión: El IMUVI Carmen dará difusión del programa a través de los medios oficiales
como son: La página de internet del H. Ayuntamiento de Carmen 2024-2027 y la página de
Facebook VIVIENDA Carmen 2024-2027 y a través de las entrevistas que los distintos
medios de comunicación realicen a la gerencia del instituto.

Registro de Solicitantes: El registro de solicitantes se realizará a través de recepción de
solicitudes en las oficinas del IMUVI Carmen que se encuentran ubicadas en el Centro de
Desarrollo Comunitario de la Unidad Deportiva Maderas entre Dzalam y Zapote y la Av.
Nardos C.P. 24154. En base a estas solicitudes posteriormente se elaborará un listado de
solicitantes.

Criterios de elegibilidad y requisitos:

Criterios de elegibilidad: Ser propietario o habitante de una vivienda con necesidad de
mantenimiento de pintura, proporcionar información de su vivienda, acreditación de su
identidad.

Requisitos: Copia de credencial de elector del solicitante, Copia de comprobante de
domicilio (opcional) y Copia de su recibo de predial (opcional).
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Criterios y mecanismos de selección:
Será considerado como posible beneficiario del programa aquel ciudadano que haga su
solicitud y cumpla con los requisitos establecidos.

Causas de cancelación:
La cancelación del apoyo y otorgamiento se dará cuando los recursos destinados para el
programa se hayan agotado o cuando el solicitante incurra en hechos contrarios a los
objetivos y reglas de programa.

Padrón de beneficiarios:
Se conformará un padrón de beneficiarios con fines estadísticos del programa y para dar
cumplimiento a las obligaciones de transparencia del IMUVI Carmen.

Vigencia del programa:
El programa Pinta tu Casa podrá ser implementado por periodos continuos o periodos
temporales entre el 01 de octubre del 2024 y el 30 de septiembre del 2027.

Proveedor y Marca de Pintura:

El proveedor y las marcas de pintura será determinado por el IMUVI Carmen cumpliendo
con lo establecido en: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, reglamentos y demás leyes
aplicables ; siempre buscando la relación precio y calidad de los proveedores y prestadores
de servicios del ramo y apoyando la activación económica de las empresas locales.
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PROGRAMA TECHO DE LAMINA 2024-2027

BASES Y REGLAS DE OPERACIÓN

Nombre del Programa: “Programa Techo de Lámina”

Tipo de Programa: Programa Institucional de apoyo social

Alineación al PMD

Eje 1 Bienestar y Justicia Social.

1.1 Bienestar y desarrollo sostenible.

Estrategia: Contribuir al fortalecimiento de los derechos sociales, el bienestar y la
reducción de la desigualdad social, mediante el mantenimiento de los programas sociales
y la implementación de nuevos esquemas de apoyo. Así como; el aprecio por las
manifestaciones culturales, artísticas y el deporte.

Líneas de acción:

1.1.1 Apoyar la construcción, ampliación y mejoramiento de las viviendas.

1.1.2 Implementar programas de asistencia social a grupos vulnerables

Objetivo del Programa: Apoyar a las familias del Municipio de Carmen que requieran
laminas para mejorar o reparar los techos de su vivienda.

Objetivo específico: Mejorar las condiciones de los techos de las viviendas de los
ciudadanos del Municipio de Carmen mediante el otorgamiento de paquetes de lámina
mejorando las condiciones de vida de estas familias.

Reglamentación: Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, Artículo 7
fracción I; el Instituto tiene por objeto: Promover y realizar programas de vivienda para
que las familias de escasos recursos económicos puedan adquirir, mejorar o autoconstruir
su vivienda.

Dirigido a: Los ciudadanos del municipio de Carmen que sean propietarios o habiten una
vivienda y no cuenten con un techo o este se encuentre en malas condiciones quedando
expuestos a las inclemencias del tiempo.
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Cobertura:Municipio de Carmen.

Característica del apoyo: A los solicitantes que apliquen para este programa El IMUVI
Carmen les proporcionara el apoyo de un paquete de láminas de acuerdo a las
necesidades de su vivienda a bajo costo; asimismo a las personas que sean de escasos
recursos o se encuentren en condiciones de vulnerabilidad el IMUVI podrá otorgarles sin
costo alguno las láminas que requieran para contar con un techo seguro y habitar en
condiciones adecuadas.

Monto máximo del apoyo: El monto máximo será determinado en una visita de
inspección a su domicilio y de acuerdo a la dimensión del techo de cada vivienda
cubriendo las necesidades de cada solicitante, así como a la disponibilidad de recursos y
laminas.

Requisitos y procedimientos de ingreso al programa:

Difusión: El IMUVI Carmen dará difusión del programa a través de los medios oficiales
como son: La página de internet del H. Ayuntamiento de Carmen 2024-2027 y la página de
Facebook VIVIENDA Carmen 2024-2027 y a través de las entrevistas que los distintos
medios de comunicación realicen a la gerencia del instituto.

Registro de Solicitantes: El registro de solicitantes se realizará a través de recepción de
solicitudes en las oficinas del IMUVI Carmen que se encuentran ubicadas en el Centro de
Desarrollo Comunitario de la Unidad Deportiva Maderas entre Dzalam y Zapote y la Av.
Nardos C.P. 24154; y a través de visitas que se realicen a las colonias y poblaciones del
Municipio de Carmen. En base a estas solicitudes posteriormente se elaborará un listado
de solicitantes.

Criterios de elegibilidad y requisitos:

Criterios de elegibilidad: Ser propietario o habitar una vivienda , proporcionar información
de su vivienda, acreditación de su identidad y que requiera mejorar o reponer laminas del
techo de su vivienda.
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Requisitos: Copia de credencial de elector del solicitante, Copia de comprobante de
domicilio (opcional) y Copia de su recibo de predial (opcional).

Criterios y mecanismos de selección:

Será considerado como posible beneficiario del programa aquel ciudadano que haga su
solicitud y cumpla con los requisitos establecidos. Se priorizará aquellas viviendas que se
encuentren en rezago o construidas con materiales de baja calidad.

Causas de cancelación:

La cancelación del apoyo y otorgamiento se dará cuando los recursos destinados para el
programa se hayan agotado o cuando el solicitante no cumpla con requistos y reglas de
programa.

Padrón de beneficiarios:

Se conformará un padrón de beneficiarios con fines estadísticos del programa y para dar
cumplimiento a las obligaciones de transparencia del IMUVI Carmen.

Vigencia del programa:

El programa de Techo de Lámina podrá ser implementado por periodos continuos o
periodos temporales entre el 01 de octubre del 2024 y el 30 de septiembre del 2027.

Proveedor y Marca de Laminas:

El proveedor y las marcas de láminas a utilizar en este programa será determinado por el
IMUVI Carmen cumpliendo con lo establecido en: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche,
reglamentos y demás leyes aplicables; siempre buscando la relación precio y calidad de los
proveedores y prestadores de servicios del ramo y en su caso apoyando la activación
económica de las empresas locales.
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PROGRAMA: “TRANSFORMANDO ESPACIOS E INFRAESTRUCTURA DIGNA 2024-2027”

BASES Y REGLAS DE OPERACIÓN

Nombre del Programa: “Programa transformando espacios e infraestructura digna ”

Tipo de Programa: Programa Institucional Complementario y Transversal de
Infraestructura Social y Urbana

Alineación al PMD

Eje 3 Infraestructura y Servicios públicos

3.1. Servicios Públicos de Calidad

Estrategia: Garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a servicios básicos
esenciales sin discriminación, que permitan mejorar la calidad de vida de la población

Líneas de acción:

3.1.4 Construcción, ampliación, remodelación y rehabilitación de espacios públicos.

Objetivo del Programa: Contribuir, en coordinación con el H. Ayuntamiento de Carmen, al
mejoramiento del entorno urbano y del hábitat comunitario en el municipio, mediante
acciones de infraestructura social básica y la rehabilitación de espacios públicos, en
alineación con el Plan Municipal de Desarrollo.

Objetivo específico: Ejecutar, en coordinación con el H. Ayuntamiento de Carmen y las
dependencias competentes, acciones de construcción, rehabilitación y mejoramiento de
infraestructura social y urbana básica, así como de espacios públicos y equipamiento
comunitario, en zonas habitacionales y de impacto social, a fin de fortalecer el entorno
urbano y contribuir al bienestar de la población.

Reglamentación: Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen:

Artículo 7

Fracción XVIII. Coadyuvar con el H. Ayuntamiento de Carmen en el establecimiento de
programas, acciones o recursos que mejoren la imagen urbana del municipio, mejoren la
infraestructura de edificios, así como de espacios públicos que presten un servicio a la
ciudadanía.
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Fracción XIX. Coadyuvar con el H. Ayuntamiento de Carmen en programas, acciones y
recursos para el logro de las metas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo

Dirigido a: Todos los habitantes del Municipio de Carmen que utilizan y se benefician de
espacios públicos, infraestructura social y equipamiento comunitario.

Cobertura: Todo el municipio de Carmen, priorizando zonas habitacionales, comunitarias y
de impacto social, conforme a criterios definidos por el H. Ayuntamiento.

Característica del apoyo: El Instituto Municipal de Vivienda de Carmen coadyuvará con el
H. Ayuntamiento de Carmen en la ejecución de acciones de construcción, rehabilitación y
mejoramiento de infraestructura social y urbana básica y de espacios públicos de carácter
comunitario, dentro del Municipio de Carmen, ya sea de manera directa o a través de la
contratación de servicios especializados, en coordinación con las dependencias
competentes.

Monto máximo del apoyo: El monto del apoyo para cada proyecto se determinará con
base en el presupuesto específico presentado y validado para cada intervención, así como
en la disponibilidad de recursos del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, conforme
al Presupuesto de Egresos autorizado.

Autorización: Los proyectos propuestos para su atención dentro del programa
“Transformando Espacios e Infraestructura Digna” serán evaluados técnica y
financieramente por la Gerencia General del IMUVI Carmen, para determinar los
proyectos viables para ser sometidos a consideración y autorización del Consejo Directivo
del IMUVI.

Procesos del programa:

1. El Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, en coordinación con el H. Ayuntamiento
de Carmen, identificará y analizará las áreas, zonas o proyectos que requieran ser
intervenidos, en el marco del Programa Transformando Espacios e Infraestructura Digna.

2. La Gerencia General del IMUVI evaluará la viabilidad técnica, administrativa y
presupuestal de los proyectos propuestos, y en caso de resultar procedentes, los
presentará al Consejo Directivo del IMUVI para su conocimiento y validación.

3. El Consejo Directivo del IMUVI autorizará los contratos de obra necesarios para la
ejecución del programa, los cuales podrán comprender una o varias acciones, frentes de
trabajo o proyectos específicos.
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4. La Gerencia General del IMUVI evaluará la viabilidad técnica, administrativa y
presupuestal de las acciones a ejecutar y, en su caso, integrará los contratos de obra
correspondientes para su presentación y autorización ante el Consejo Directivo del IMUVI.

5. El Departamento de Administración y Finanzas del IMUVI realizará los procedimientos
administrativos, contables y financieros necesarios para el desarrollo y cumplimiento del
programa.

6. El Departamento Técnico del IMUVI llevará a cabo el desarrollo técnico de cada
proyecto a ejecutar, integrando el expediente técnico correspondiente y supervisando la
correcta ejecución de las obras.

7. Para la ejecución de los proyectos, el IMUVI celebrará los contratos de obra necesarios
con contratistas del ramo, mediante los procedimientos de adjudicación que
correspondan, apegándose en todo momento a lo establecido en la Ley de Obras Públicas
del Estado de Campeche, reglamentos y demás leyes aplicables.

8. La Gerencia General, en coordinación con el Departamento Técnico y el Departamento
de Administración y Finanzas del IMUVI, dará seguimiento integral a los proyectos, desde
su inicio hasta su conclusión, verificando el cumplimiento de los contratos, plazos, calidad
y normatividad aplicable.

Empresas Contratistas para este Programa:

La contratación de las empresas que participen en la ejecución de las obras y acciones del
Programa “Transformando Espacios e Infraestructura Digna” se realizará por el Instituto
Municipal de Vivienda de Carmen conforme a los procedimientos y disposiciones
establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche y demás normatividad
aplicable.

La selección de los contratistas se llevará a cabo garantizando las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes, procurando, en la medida de lo posible y sin contravenir la
normatividad vigente, la participación de empresas locales del ramo, con el objetivo de
contribuir a la activación económica del municipio.
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Criterios de elegibilidad: Se priorizarán los proyectos y obras de infraestructura social y
urbana que generen un beneficio social directo, estén alineados al Plan Municipal de
Desarrollo y resulten viables técnica y presupuestalmente para su ejecución en el
Municipio de Carmen.

Causas de cancelación:

Los proyectos podrán ser cancelados cuando:

a) Los recursos presupuestales asignados al programa se hayan agotado o sean
insuficientes para su ejecución.

b) El proyecto no cumpla con los requisitos establecidos en las reglas de operación del
programa.

c) El proyecto no se encuentre alineado con los objetivos del programa o con el Plan
Municipal de Desarrollo.

Vigencia del programa:

El Programa “Transformando Espacios e Infraestructura Digna” tendrá vigencia del 01 de
octubre de 2024 al 30 de septiembre de 2027, y podrá implementarse de manera continua
o mediante periodos específicos, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la
planeación anual del IMUVI Carmen.

Consideraciones Generales:

Las acciones del presente programa se ejecutarán con carácter complementario y de
coadyuvancia, en el marco de los acuerdos y determinaciones del H. Ayuntamiento de
Carmen y del Consejo Directivo del IMUVI, en coordinación con las dependencias
competentes, sin invadir atribuciones y conforme a lo establecido en el Reglamento del
Instituto Municipal de Vivienda de Carmen.
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